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Fecha: 12 [)lo 2016

MODALIDAD: CONTRATACION DIRECTA

GAúSAL: Contratación directa de servicios profesionales y apoyo a la gestión inferior al diezpor ciento (10%) de la

menor cuantía

CoNTRATTSTA (NTTTRAZÓN SOCnI): 94403445 ZABALA ECHAVARRIA GUSTAVO ADOLFO

Diiección: Carrera 4l D No. 30 A-77 CALI Teléfono: 915757245 Fax:

Representante Lega! (GCINombre l: 94403445 ZABALA ECHAVARRIA GUSTAVO ADOLFO

oBJETo: prestación de servieios profesiortales y de apoyo al grupo de Biodiversidad en el ánálisis de informaciÓn de

.biodiversidad p"ra .onsolidar una guía con'los lineamientos corporativos para las.compensaciones por

párdl;;-0"-dóáir"rsidad qn areás protegidas y áreas de éspecial importancia ecosisté'mica y la

bompensaciÓn por erradicaciÓn de árboles aislados'

otsLIGACIONES: Elcontratista r".árprorete a entregar la totalidad_del objeto del presente.contra!9 el'cual será recibido

;"rdt;áii.i""óibn'lor p"rt" o"t su[ervisor de ta cVC, ddntro de los términos y tiernpo establecido por

óart" 
j" la CVC y la conititución de los respectivos amparos o pólizas. La-s obligaciones se encuentran

contenidas eR el item ',á. Descripción del ob.ieto a contrátar con sus especificaciones" del Estudio Previo

el cÚalforma parte del presente contrato'

TERMTNO DE DURA6Ió}¡: R partir de la firma delacta de iniciación hasta el 30 dé diciembre de 2016

VALOR: $2,293,334.00

FoRMADepréo: 
n^??t[t=^?f"§1"3¡ui=^miili6ri:üid-iá...ie?idilils]r§Esá[Eio,üi'T":
tRAcctoN oel úeé, i,CeürÁ eñrneeÁ oEl TNFoRME y REcrBo A ENTERA sATlsFAccloN
POR PARTE DEL SUPERVISOR-DE I.A CVC.

I sooorsbOoazooezlls i Honorarios
tl

coNrRAro cvc Nb. c613

TotatlVA:
Total:

$0.00

$2,293,334.00

¡nformacion

olm*rl¡ uNlcA: De conformidád con lo dispuesto en el inciso 5' del artículo 7' de la ley 1 150 de 2007,. en lo§ contratos cuyo valor sea inferior al 10%

de la menor cuantfa no s"ian oong"torias las larantias, á ,uno, que la entidad dáterminá la necesidad de ex§irla' 
, .

A pesar de lo anterior y para efecto del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, el cóntrat¡sta deberá prestar garantia única, por los

EGEfurailón del contrato más seis
de la fecha

cnlronuoÉlSenVrciil a la duración del contrato (12) meses,

de la fecha de exPedición.

DEPENDENCIA: Grupode biodiversidad

cl¡usut-l pREsupuESTAL: Los recursos der prqsente contrato, se encuentran amparados en e.l certificado de.Disponibilidad Prbsupuestal No' 2752

del 2g dé Noviembre de 20:,|6. El plazo máximo de ejicución del presente contrato no ixcederá el 31 de Diciemb're de 2016'

TNTERVENTORIA O SUPERVISIÓu : ouQuE LONDoÑO ROSAALEXANDRA

OBSERVACIONES yro ANEXOS: 1- Forman parte del presente contrato los estudios previos elaborados para la presente contratación

CONDIC¡ONES GENERALES
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PRIMERA: GARANTIA'uNlcA: cuando la CVC lo considere necesario, el Contratista deberá const¡tuir a favor de LA cvc, una Garantía única que avaleel cunplimiento de todas las obl¡gaciones surgidas en el contrato y la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado ionsistente en una pól¡zeexpedida por una Compañfa de. Seg_uros legalmente autorizada pára funcionar en colomu¡i, o po. rná-'g;i"^tjr'u"r"árá."io, 
"*prro, 

deberánconstituirse, de conformidad con lo señalado en el cuadro de las gárantías, a p€rtir de la fecha de eipedición de la garantía v r" ,¿ntáiárá; ;,ñG;durante la'vida del contrato hasta su liquidación ¡rla prolongacibn de sus éfeaos ee a¡ustára:a i[" lirit"s, existenc¡a y extens¡ón de los riesgosamparados. PARAGRAFO. Cuando se prorrogare el término de ejecución del contrato, Ei contratista deú;¿-;#ó;r, igú.h";t", tos amparos que
correspondieren y entregarlos a la Corporación para su aprobación.

SEGUNDA: CLAUSULA IENAL PECUNIARIA: El conkatista,pagnrá a. la CVC.com.o sanc¡ón.penal pecuniaria el vator contemplado en el amparo decumplimiento de la garantía única en caso de declararse el incumplimiento d_el contia-to. l-a cláusuia'fenat se hará efec{iva dirlctamente por la CVC,acudiendo a los mecanismos señalados en el parágrafo del art. t z dá ta Ley I 1 s0 de 2007.

TERGEM: MULTAS: La CVC podrá imponerle multas sucesivas al contrat¡sta,.equivalentes al cero punto cinco por c¡ento (o.s%) del valor del contrato,por cada dfa de retraso en el curhplim¡ento de sus obligacion€s o de incumplimian'to parcial. De conrórmiaao con'lo dispuásió álirr ar¡culo 17 de la Ley'l 150 de 2007 , le decisión de la impósición de multas áeberá estar precediüa del deli¡oo proceso. Dichá mufia se hará efectiva directamente por la CVCpudiendo acudir a los meeanismos señalados en el artículo mencionádo.

CUARTAI NoRMA§ tNcoRPoRADAS: Se entienáen incorporadas a este contrato las Cláusulas excepcionales de que tratan los artfculo ,l 5, 16, .l 7 y 18de la Ley 80 de 1993, asf como las condiciones generales que se pactan en este documento.

QUINTA: CESION: El prgsente contrato no podrá cederse total o parcialmente salvo autorización expresa de la CVC. La cesión se hará constar en undocumento, elcual§erá'suscrito por elfuncionario compétente deta cVC, er'cedente y et cesionaiio. E.;;o d;;ru.r*'Il,ñtüijí,ü" s;rJiii"l;deberánsermodificadasparaefectodequesesU§ituyaelcontratistaafianzado.

sExTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contrat¡sta afirma bajo juramento que no se encuentra incurso en inhabilidades oincompatibilidades de orden conslitucional o legal, para celebrar el presente contrato.

SEPTIMA: INTERVENTOnI,¡ O supenuslON: La CVC ejercerá la vigilancia del presente contrato'a través de la interrventoria o supervis¡ón.
oGTAVA: cuMPLlMlENTo DE oBLlGAcloNES FRENTE AL slsrEMA óe seounlolo soctAl y pARAFIsCALES: para ta firma det.presentedocumento y para la realización d9 

-cada 
pago, el contrat¡sta deberá acreditar previamente ante el interventor o supervisor del contrato, qre ," 

"nclrenti, 
árdfa e-n el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral, asi como a los pagos parafiscales al'Sena, lcer y óa¡ás de cornpensaciónFámiliar, cuando conesponda, exceptuando los contratos interadminislrativos.

NovENA: LEGALIZACIÓN Y EJEcuclÓN DEL coNTRATo: El contrato se entiende legalizado con la expedición del Registro presupuestal y para suejecuc¡ón se requiere la aprobaciÓn de la póliza de garantía única constituida por el Contrañsta, cuando a ello hubiere lugar.

DECIMA: INDEMNIDAD: El CONTMTISTA se cornp.romete a amparar y dejar ¡ndemne y libre a LA cvc de toda acción legal de cualquier especie o'naluraleza que se entable o pueda entablarse conha la misma entidad pór cáusa de acc¡ónes, omisiones en que incurra el CONTMTISTA en relacióncon el presente contrato o por el lrso que haga de patentes, equipos,o desarrollos entregados por e I Co¡lrirelSTA, asl cámo tamoi¿n de cualquierpérdida o réclamo originado por la ejeoución dll presente contraio'no linputable- a-!{cvi. En áso qr1 r" entrut" un reclamo, demanda o acción legalcontra lá CVC por esto§ conceptos, EL CONTMTISTA será notilicado por LA.cvC ro mas pronioiolibte oe ello, para gu_e por su cuenta actopte lasmedidas previstas por la Lev. se entiende que en caso gue LA cVC sea condenada ¡uaiciaímenie i,ói á.t" 
-*-üiir,;¿A 

Éücbrurnn¡srA quien
deberá responder por la satisfacción de la condena.

CONTRATISTA

EZ HECTOR FABIO
Caryo: CNICO AMBIENTAL

uctÓN 0110 No. 0255 det 28 de MAyO de 2014

,1" l-,aa g-

ZABALA ECHAVARRIA GUSTAVO ADOLFO
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